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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e » , órdenes y anunc ios que hayan de insertarse en 
•ios BOLETINES OFICIALCS se han de mandar al Jefe Polí t ico res
pect ivo, por c u y o conduc to se pasarán á los Editores de los 
mencionados per iódicos. 

(Real urden de 6 de Abrü de 1839.) 

He p u b l i c a t o i l o s l o » I I IJ IH, e & c o p t o l o * d o m i n g o » . 

— O - F R E C I O S D S S U 5 C R I C I O N ' . -

En esta capital, l levado á domic i l io , a'50 pesetas mensuales ant ic ipadas: fue

ra de el la 3'BO al mes ; 8 al t r imestre; 18 al semestre, y 28*80 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis t rac ión del BMIET IÜ , p laza 

de San t iago , 2 .—Fuera de esta capital , d i rectamente por med io de carta á la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l l os . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L is d ispos ic iones de las Autor idades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
mismo c iu l i iu i r r anuncio concerniente al servic io nacional 
q u » d i m a n e de las m i M i i . i s ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de Inserción. 

N ú m e r o M U C K O S 9 e é n t l m o » d e p é n e l a . 

Parte oDcial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

8 3 . MM. y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

toliierno civil. 

.dentaria.—Negociado 1,°—Personal. 

11 ¡i 11 ándose vacante la plaza de Peaton-
couductor de la correspondencia pública 
te Madrid á Hortaleza, con el sueldo 

anual de 350 pesetas, y con obligación de 
servir al pueblo de Canillas, se anuncia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
para que cu el término de 30 días, á cou-
tar desde esta fecha, dirijan los aspiran
tes á dicha plaza sus solicitudes al Cen
tro Directivo por conducto de este Go
bierno, acreditando ser liceuciado del 
Ejército sin nota alguna desfavorable. 

Madrid á 17 de Mayo de 1883.=El 
Gobernador, J . El Conde do Xiquena. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los ¿res. Alcaldes de los pueblos de 
o t a provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad practica
rán activas diligencias para la busca de 
los objetos sagrados que á continuación 
se expresan, los cuales han sido robados 
en la madrugada del día 11 del actual 
<le la iglesia de Anaya, provincia de S»i-
govia, y caso do ser" habidos los pondrán 
á. disposición de la autoridad correspon
den te , como asimismo á las personas en 
cuyo poder se encuentren. 

Señas de los objetos. 

Un porta-viático de plata, una corona 
<ie Nuestra Señora del Rosario, de idem, 
^ua lámpara del Santísimo de metal 
blanco, un porta-paz de idem, un calde-
frito con hisopo de idem, una cruz de es
tandarte de metal blanco, otra id. idem 
saetal amarillo, el cepillo de las ánimas 
con sus limosnas, la cortinilla del sagra
do , de seda con el bordado de oro, y un 
'ropón de los monaguillos. 

Madrid 17 de Mayo de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
2 * provincia, la Guardia civil y demás 
^•pendientes de mi Autoridad procederáu 
-°n el mayor celo y actividad á la busca 

* captura del Alférez graduado de iufan-
••«na de Marina, escribiente que fué del 

Observatorio Astronómico de Marina, Don 
Pompeyo Ramos y Forcadell, senten
ciado en rebeldía por Consejo de Guerra 
á la pena de 14 años, ocho meses y un día 
de presidio mayor por los delitos de 
falsificación de documentos y estafa. Si 
fues1" habido será puesto á disposición de 
la Autoridad militar competente, dando 
cuenta á este Gobierno en todo caso del 
resultado que ofrecieren las diligencias 
que ai efecto se practiquen. 

Señas personales. 
Edad 42 años, estatura alta, color 

moreno, barba negra y poblada, pelo 
negro y ojos negros. 

Madrid 17 de Mayo de 1883.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión deQ de Abril de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O R E N O B E N I T E Z . 

Señores que asisten: 
Aguado.—Calvet. — Casuso. — Cem-

borain España.—Chávarri.—Escobar.— 
Fernandez Gómez.—Fernandez Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gil Domínguez.— 
Hernández Arteaga.—Mejía.—Moral.— 
Oriol.—Pelacz Vera.—Peña Villarejo.— 
Presilla.—Rojas.—Romero Gil Sauz.— 
Sainz.—Sánchez Blanco.— Serantes. — 
Sevillano.—Valiño.—Villalon.—Hernán- I 
dez Prieta (Secretario).—Calvo (Secre
tario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, y leída el acta de la anterior, 
se aprueba. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputaciou acuerda admitir las di
misiones de D. Alfonso Caro y Abad y 
D. Félix Echevarría, Practicantes de 2." 
clase y supermuuerario de Medicina res
pectivamente. 

Entrando en la orden del día, se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones y se acuerda 
lo siguiente: 

Comisión de Fomento. 

Resolver que no hay motivo para 
modificar el acuerdo de 13 de Diciembre 
último, por el cual se fijó en 14 pesetas 
24 céntimos el precio de la piedra para 
el afirmado del camino de Humera á en
lazar con el de Boadüla: que la prórroga 
de cuatro meses que le fué concedida al 
contratista por acuerdo de 2 de Agosto 
no empiece á contarse hasta tanto que 
manifieste si acepta ó no el precio fijado, 
lo cual deberá hacer dentro del plazo de 
ocho días, á contar desde el en que se le 
comunique esta resolución. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pre

sentada por la Contaduría para el próxi
mo mes de Mayo, importante 498.473 pe
setas 32 céntimos. 

Autorizar una ampliación de 1.000 pe
setas en la sección 1.*, cap. l .°, art. l . ° , 
de la distribución de fondos del corriente 
mes de Abril. 

Acceder á lo solicitado por el acogido 
que fué del Hospicio Rafael Kscudero y 
Maroto, disponiendo se le entregue la car
tilla de la Caja de Ahorros, uúm. 12.421, 
por el premio de 125 pesetas con que ha 
sido agraciado en el sorteo que tuvo lu-
^•ar para solemnizar el primer cumple
años de S. M. el Rey en el primero de su 
reinado, oficiándose al efecto al Sr. De
positario de fondos provinciales y Director 
de la expresada Caja á los efectos pro
cedentes. 

Aprobar las operaciones realizadas 

Sor el Sr. Depositario en cumplimiento 
e los acuerdos de la Diputación, referen

tes á las acciones del Banco de España 
que poseen los Establecimientos de Be
neficencia, y que han dado por resultado 
un aumento de 16 acciones al Hospital 
general y tí á la Inclusa, y un ingreso 
líquido de 14.125 pesetas al primero y 
6.957 al segundo de estos Estableci
mientos, en junto 21.032 pesetas, que 
obran en la Caja de fondos provinciales, 
deducidos el importe de las acciones sus
critas á 550 pesetas uua, y derechos del 
Agente j&e Bolsa y certificación de la 
venta, comunicándose asi al Depositario, 
al que se expresará la satisfacción con 
que se ha visto el celo é inteligencia des
plegados por él en este asunto. 

Que no es posible acceder á la con
donación solicitada por el Ayuntamiento 
do Valdaracete, ni justo tampoco conce
derle uua moratoria demasiado larga pa
ra el pago délo que adeuda á la provincia, 
y sí concederle el que satisfaga la mitad 
de su cupo corriente en lo que resta de 
ejercicio, y la otra mitad en el próximo 
por cuartas partes. 

Se da cuenta del expediente relativo 
á la creación de la Caja de pagos de 
Maestros de primera enseñanza, y á peti
ción de varios Sres. Diputados queda 
sobre la mesa. 

Terminada la orden del día, el señor 
Fernandez Pérez de Soto dice que una 
noticia que ha visto publicada en varios 
periódicos le mueve á preguntar á la Me
sa si es cierto que el Sr. Ministro de la 
Gobernación ha llamado al Sr. Presiden
te de la Corporación para pedirle antece
dentes sobre los hechos denunciados por 
el Sr. Sainz, relativos á la administración 
del Hospital provincial. 

El Sr. Presidente contesta que es 
completamente inexacta la noticia; que 
no ha recibido citación alguna, y repito 
carece de exactitud y hasta de verosimi
litud en este caso. 

E l Sr. Sainz dice que por lo que á él 
se refiere, la noticia carece de fundamen
to, y con este motivo desea hacer constar, 
en vista de que se tergiversan los hechos 
que han tenido lugar en la sesión del día 

4, que no ha hecho denuncias de n ingu 
na especie, y sólo se ha limitado á dir igir 
algunas preguntas. 

Ocupa la Presidencia el Sr. Peña Vi
llarejo. 

Seguidamente se da cuenta de la si
guiente proposición: «Los imputados que 
suscriben proponen á la Diputación que 
en vista del escaso é insuficiente núme
ro de personal facultativo que en la ac
tualidad existe afecto al servicio de obra» 
provinciales, se sirva acordar el aumente 
dedos plazas de Arquitectos, una de 
Ayudante de obras publicas, cuatro de 
Delineantes y tres de Sobrestantes de plan 
ta con destino á dicho servicio.=Madrid 
4 de Abril de 1883.=Jerónimo del Mo
ral. =Ricardo Fernandez P . de So to .= 
Miguel Aguado .=J . de la Pres i l l a .=Eo-
genio C. España.» 

El Sr. Moral apoya la proposición, y 
dice que el servicio de construcciones c i 
viles de la provincia está confiado á tres 
Arquitectos, incluso el Jefe, que por más 
que desempeña su cargo con un exquisito 
celo y reconocida inteligencia y laborio
sidad, no puede atender á tan penoso 
servicio: que de los otros dos Arquitectos 
uno se dedica á dirigir é inspeccionar las 
obras que se llevan á cabo en los Esta
blecimientos de la capital, y el otro para 
las de los pueblos que comprende la pro
vincia, lo cual demuestra que estos ser
vicios no son atendidos con toda exacti
tud por escasez de personal: que los 
Ayuntaraieutos desean construir edificios 
6 habilitar locales para escuelas, conduc 
ción de aguas y demás, y careciendo de 
recursos para realizar sus j us t i s aspira
ciones, se ven precisados á pedir autor i 
zación para disponer de la tercera parte 
del 80 por 100 de propios consignado en. 
la Caja de Depósitos, y tienen precisión 
de que un Ingeniero ó. Arquitecto formen 
el oportuno proyecto, sin cuyo requisito 
no puede tramitarse el expediente opor
tuno: que es tan urgente atender á esta 
necesidad, queeu el partido que él repre
senta conoce un pueblo que por falta de 
local tiene que reunirse el Ayuntamiento 
en casa del Secretario, y otro que ha te
nido necesidad de habilitar una cuadra 
con destino á escuela, y que esto en su 
concepto no puede permitirse: que res
pecto á los caminos, no hay medio de 
que los pueblos que en su mayoría con
siste su riqueza en algún viñedo, oliva
res,etc., puedan t ranspor ta rse productos 
con la prontitud que sería de desear, y 
tanto es así, que un pueblo que dista cin
co leguas de Madrid, llegan más tarde los 
productos que los de Valencia y Murcia; 
y termina diciendo que espera que la 
Comisión de Fomento emitirá su ilustra— 
do dictameu respecto al particular. 

El Sr. Calvet manifiesta que se t rata 
de tomar en consideración la proposición 
preseutada, y hasta que no se efectúe no 
puede ser objeto de discusión, y por lo 
tanto nada tiene que decir por ahora. 

Se hace la pregunta de si se toma en 
consideración, acordándose afirmativa* 


